
Expediente: 213/21
Carátula: ARGAÑARAZ FLORENCIA LUCIANA C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN -
POPULAR ART- S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27281512159 - ARGAÑARAZ, FLORENCIA LUCIANA-ACTOR
90000000000 - OLEA, LUANA-N/N/A
90000000000 - OLEA, ZOE AGOSTINA-N/N/A
90000000000 - OLEA, MARTHINA-N/N/A
20102208138 - TEJERIZO, ANTONIO-POR DERECHO PROPIO
27281512159 - TEJERIZO, JULIETA-POR DERECHO PROPIO
20223367780 - DANESI, HUGO MARIANO-POR DERECHO PROPIO
27432251298 - ROMANO, MARIA DE LOS ANGELES-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 213/21

*H103335755237*
H103335755237

ARGAÑARAZ FLORENCIA LUCIANA c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMÁN -POPULAR ART- s/ ENFERMEDAD PROFESIONAL.EXPTE. N°213/21

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

 A la presentación de la letrada Julieta Tejerizo

Surgiendo de las constancias de autos, que la demora en la tramitación de los mismos pudiera
ocasionar perjuicios evidentes a las partes, el pedido de declaración de asunto de feria resulta
procedente; por ello, atento a las constancias de autos, y al escrito de ratificación que antecede, se
acepta la presente causa como ASUNTO DE FERIA, al solo y único fin de librar el oficio ordenado el
04/07/2025.

En su mérito LIBRAR OFICIO al Banco Macro como se dispuso el 04/07/2025.213/21 - BGE

Actuación firmada en fecha 10/07/2025

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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